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III REUNION DE LA COMISION REGIONAL 
AMERICANA JURIDICO SOCIAL 



Con el auspicio y organización a cargo del Seguro,  Social del Perú, 
y teniendo como sede el edificio de Congresos y Certámenes Inter,  
nacionales del Centro Cívico de la Ciudad de Lima, se llevó a cabo 
del 22 al 25 de julio de 1974, la III Reunión de la Comisión Regional 
Americana Jurídico Social y la Mesa Redonda "Reformas legislati-
vas recientes y su aplicación en la administración, financiamiento y 
extensión de la seguridad social". 

Declaró formalmente inauguradas las labores, el señor Ministro 
de Trabajo de la República de Perú, Teniente General FAP Pedro Sala 
°rosco, interviniendo como oradores en la ceremonia, el Presidente 
del Consejo Directivo del Seguro Social del Pérú, General de Divi-
sión EP Carlos Miñano Mendocilla, el Presidente de la Comisión Re-
gional Americana Jurídico Social, doctor Gastón Guardia Uribe y el 
Secretario General del Comité Permanente Interamericano de Segu-
ridad Social, doctor Gastón Novelo, quiénes en sus alocuciones, rei-
teraron la importancia que tenía la celebración de dicha reunión, ya 
que establecía en su capítulo de actividades futuras, la programación 
del Primer Congreso Jurídico Social, que se verificaría en la Ciudad 
de México en el año de 1975, y del oportuno aprovechamiento que se 
había obtenido de tal reunión, para realizar una Mesa Redonda que 
mostrara en base a los cambios legislativos recientes, la tendencia co-
mún de los países del área americana, por mejorar con nuevas pres-
taciones los diversos servicios de la Seguridad Social y la ampliación 
de su cobertura a sectores de población no protegidos. 

Conforme al orden del día señalado en la convocatoria, el. Pre-
sidente de la CRAJS, licenciado Gastón Guardia Uribe instaló la 
reunión, estando acompañado por el Vicepresidente, doctor Pedro Ca-
losi Razzetto, por el Secretario Técnico doctor Trajano Naranjo y por 
los Secretarios Generales de la Asociación Internacional de la Segu-
ridad Social y del Comité Permanente Interamericano de Seguridad 
Social, doctores Leo Wildmann y Gastón Novelo, respectivamente. 

En el primer punto del programa, el licenciado Guardia Uribe, 
informó a los Delegados las labores realizadas por la Comisión desde 
su creación, resaltando el período comprendido de 1973-1974, y dán- 
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dole especial importancia a la colaboración que se estaba prestando 
a la Secretaría General del CPISS, y al Comité Organizador de la X 
Asamblea General de la Conferencia Interamericana de Seguridad So-
cial, que se celebrará en el mes de noviembre de 1974, en la Ciudad 
de San Salvador, con la preparación de dos documentos. 

Siguiendo con el orden del día, el Secretario General del Comité 
Permanente Interamericano de Seguridad Social, cumplió el encargo 
de la Mesa Directiva de presentar el documento sobre actividades fu-
turas de la CRAJS, señalando en forma resumida, los temas jurídicos 
tratados en las tres últimas Asambleas Generales de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social y los programados para la X 
Asamblea General. 

En otro punto de este capítulo, el Secretario General, estableció 
la conveniencia de iniciar los trabajos preparatorios del Congreso de 
la Comisión Regional Americana Jurídico Social, considerando indis-
pensable proceder a los trámites de coordinación entre las Secreta-
rías Generales del CPISS y AISS con la Mesa Directiva de la Comisión 
Regional Americana Jurídico Social, el Centro Interamericano de Es-
tudios de Seguridad Social, y la Comisión Nacional de Organización 
que para el caso designare el Instituto Mexicano del Seguro Social 
reiterando que el Primer Congreso Jurídico Social representaba el 
evento de realización futura más importante. 

Sobre el particular, el licenciado Armando Herrerías a nombre 
del Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, licen-
ciado Carlos Gálvez Betancourt, reiteró el apoyo de auspicio y or-
ganización de dicho evento, solicitando al respecto, la colaboración de 
las Secretarías Generales de la Asociación Internacional de la Segu-
ridad Social y del Comité Permanente Interamericano de Seguridad 
Social. Luego de numerosas aportaciones de los señores delegados, 
se acordó aprobar el ofrecimiento del Director General del IMSS, y 
aceptar la propuesta de la Delegación de Ecuador, de realizar en el 
mes de enero de 1975, la IV Reunión de la Comisión Regional Jurí-
dico Social, en la que se definirá el temario básico y la selección de 
ponentes que intervendrán en el Congreso a celebrarse en México. 

No habiendo otro tema por tratar, el Presidente de la Comisión 
Regional Americana Jurídico Social, doctor Gastón Guardia Uribe 
dió por terminada la III Reunión, resaltando y agradeciendo las aten-
ciones recibidas por los funcionarios del Seguro Social del Perú, que 
hicieron propicio el buen desarrollo del evento. 
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